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2021-17-17001322020 – CALDAS- Hogar Infantil Bella Vista presentada por Luz Dary 
Aleyda Garzón Rivera a través del correo directora.bellavista@gmail.com, el día 29 de 
enero de 2021 
  
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la petición allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, el 29 de enero de 2021; en la cual manifiesta: “Una vez 
observados los resultados de la plataforma BETTO, se evidencia que a pesar de la solicitud de 
reclamo radicada con el número 202112220000003462, en relación con la actualización de la 
capacidad operativa, con los Estados Financieros del cierre 2019, la plataforma continúa 
ubicando al Hogar Infantil Bellavista Nit. 890.804.446-1 en el rango 1, que fue el resultado 
obtenido al momento de la habilitación en el año 2019, pero que de acuerdo con lo contenido 
en el CAPÍTULO V. ACTUALIZACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES de la IP-003-
2019, debía actualizarse anualmente, proceso que no realizó el ICBF en la vigencia 2020, con 
los estados del cierre 2019; los cuales fueron remitidos a ICBF el día 18 de diciembre de 2020, 
tal como puede evidenciarse en el documento adjunto ANEXO 2.Por lo cual en mi calidad de 
Representante Legal del Hogar Infantil Bellavista, solicitó dar aplicación a lo contenido en el 
CAPÍTULO V, de la invitación publico IP-003-2019 y se realice revisión de los indicaciones 
financieros de la institución al cierre 2019 y se ubique en la capacidad operativa correcta (según 
nuestra verificación RANGO 3), pues como se puede observar en los demás aspectos la 
entidad obtuvo los mayores puntajes, frente a los demás oferentes así: CRITERIOS DE 
SELECCION:     80 PUNTOS. IDEAS: 99.2 Para tal efecto, anexo Estados Financieros 2019 y 
evidencia de su remisión al ICBF” nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En relación con la solicitud del Hogar Infantil Bella Vista identificada con NIT 890.804.446-1 de 
actualizar la capacidad operativa, con la cual se habilitó en el Banco Nacional de Oferentes de 
Primera Infancia, para participar en la invitación pública número 2021-17-17001322020, nos 
permitimos señalar, que esto no es posible de realizar en esta etapa; considerando los 
siguientes argumentos: 
 

1) conforme lo indicado en el capítulo V de la IP 003 de 2019, la actualización del Banco 
se realiza anualmente, a través de convocatoria, y ya que la firmeza de dicho Banco se 
llevó a cabo el 11 de marzo de 2020, su respectiva actualización se llevará a cabo 
durante la vigencia 2021.  

2) En consonancia, esta no es la etapa para actualizar dicha información, pues de aceptar 
la subsanación o actualización de la capacidad operativa del peticionario en esta 
instancia, se estaría violando el derecho al debido proceso de todos los habilitados, así 
como el principio de igualdad, pues no existe justificación que admita la solicitud de 
actualización realizada por el peticionario. En cuanto el principio de la igualdad, el 
Consejo de Estado ha indicado: 

 
 “El contenido esencial de este principio implica la igualdad formal 
ante la ley, es decir, que la ley debe ser igual para todos, lo que significa 
que, en principio, todas las personas deben recibir el mismo trato, salvo 
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aquellas que pertenezca a un grupo que presente ciertas condiciones 
especiales, caso en el cual, se aceptan tratos diferenciados, a fin de 
garantizar la igual material para quienes se encuentren en una situación de 
desventaja, trato éste que debe estar sujeto a un juicios de razonabilidad y 
proporcionalidad. (…) Así, sin duda, se advierte que se trata de un principio 
con un contenido bastante amplio. Es decir, se estaría haciendo referencia al 
deber de la Administración y al derecho de quienes pretender contratar con el 
Estado a que: i) la adjudicación de los contratos de realice a la mejor propuesta; 
ii) el Estado garantice la mayor concurrencia de ofertas; iii) ninguno de los 
oferentes sufra una discriminación no justificada; iv) todos los participantes 
tengan el mismo plazo para presentar sus ofertas; v) las mismas se sometan 
por igual a los términos señalados por la Administración; vi) y el Estado 
justifique con criterios objetivos cual fue la mejor propuesta; entre otros”1 

 
De acuerdo con lo anterior, no existe razón para aceptar la solicitud del peticionario en que se 
subsane o actualice su capacidad operativa, para que sea tenida en cuenta su manifestación 
de interés en la invitación pública número 2021-17-17001322020, por lo tanto no es procedente 
revisar los demás criterios alegados, por el peticionario, pues su análisis, se torna inane. 
 

 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sub Sección C; Magistrado Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia del 29 de agosto de 2013; Radicación número: 11001-03-26-000-2010-00037-
00(39005) 
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ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: LUIS EDUARDO CESPEDES DE LOS RIOS-DIRECTOR REGIONAL CALDAS 
 
 
Revisó: María Camila Díaz-Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Yordi Agudelo – Contratista Dirección de Contratación  


